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PDI confirma salida de jefa de Inteligencia Consuelo Peña

13

País

Mediante un comunicado de prensa, la Policía de
Investigaciones (PDI) confirmó la salida de la jefa
de Inteligencia, prefecta general Consuelo Peña,
tras pasar "a retiro".
Lo anterior tras lo informado este sábado por radio
Bio Bio, en donde fuentes afirmaron que la razón
para la salida de Peña se debió a presiones de la
ministra de Seguridad, Trinidad Steinert, lo que
desató diversas críticas desde el mundo político.
En el escrito, la institución informó que el director
general, Eduardo Cerna, designó como nuevo
subdirector al prefecto general Ricardo Gatica.
El nuevo subdirector ha desarrollado funciones
en unidades como la Brigada Investigadora del

Crimen Organizado, la Brigada Antinarcóticos
Metropolitana y la Unidad de Coordinación Es-
tratégica Norte, además de desempeñarse como
agregado policial en México.
En paralelo, la institución informó una readecuación
de cargos, designando al prefecto general Erwin
Clerc en la Subdirección del Personal y Soporte
a las Operaciones, mientras que la prefecta ins-
pectora Catalina Barría asumirá como inspectora
general.
La salida de Peña se da en medio de cuestiona-
mientos desde la oposición, donde se ha pedido
al Gobierno transparentar las razones detrás de
la decisión.

PARLAMENTARIOS PLANTEARON SUS REPAROS

Gobierno define
prioridades legislativas:
seguridad concentra la
mayoría de urgencias
Tres proyectos fueron ingresados con discusión inmediata, mientras que otras 13
iniciativas recibieron suma urgencia en el Congreso.
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Amenos de dos semanas
de que asumiera el nuevo
Gobierno, continúan
definiéndose las prio-
ridades legislativas que

se tramitarán en el Congreso, donde
la agenda de seguridad concentra
la mayor parte de las urgencias
presentadas por el Ejecutivo.

Para su discusión inmediata se
ingresaron tres proyectos: uno que
incorpora a Gendarmería de Chile
dentro de las fuerzas de orden y se-
guridad pública -por lo que dejaría de
depender del Ministerio de Justicia

y Derechos Humanos de Chile-, otro
que tipifica como delito el ingreso
clandestino al país (iniciativa que
ya fue aprobada), y un tercero que
crea el subsistema de inteligencia
económica.

En este escenario, cerca del 75%
de los proyectos con discusión
inmediata o suma urgencia están
enfocados en materias de seguridad,
especialmente en el combate a la
delincuencia, el crimen organizado
y la inmigración irregular.

Parlamentarios
Desde la Cámara de Diputadas y Di-

putados, su presidente, Jorge Alessandri,

señaló que "actualmente gran parte de
la atención legislativa está puesta en la

Suma urgencia
El Ejecutivo también agregó suma urgencia, con un
plazo de discusión de 15 días, a otras 13 iniciativas.
Entre ellas destacan la modificación constitucional en
materia de ingreso y permanencia de extranjeros en
el país, el rol de las Fuerzas Armadas en el resguardo
de la seguridad nacional, el aumento de penas por
delitos cometidos en las cercanías de recintos peni-
tenciarios y cambios a la Ley 20.000 para incorporar
nuevas circunstancias agravantes.

propuesta que ingresará el área econó-
mica del gobierno, particularmente
desde Hacienda, la que incluiría medidas
como rebaja de impuestos, incentivos
para acelerar proyectos y cambios en
reglas de tramitación ambiental".

Por su parte, la diputada de Reno-
vación Nacional, Ximena Ossandón,
apuntó que "uno de los temas más
urgentes a resolver es la reforma al
mecanismo de estabilización de precios
de los combustibles", conocido como
Mepco, debido al impacto que tiene
en el costo de la vida.

El Gobierno, además, busca que las
iniciativas relacionadas con seguridad
sean discutidas primero en el Senado.
Sin embargo, desde la oposición plan-
tearon críticas respecto del avance de
estas propuestas.

El diputado del Partido Socialista,
Raúl Leiva, cuestionó que "en la Comi-
sión de Seguridad de la Cámara Baja
aún no existan nuevos proyectos con
urgencia en tabla", además de advertir
"demoras en el nombramiento de los
encargados de las Seremis de Seguridad
en las regiones".

En tanto, la diputada del Partido
Comunista, Nathalie Castillo, afirmó
que "el trabajo legislativo mantiene
ciertos elementos de continuidad con
el gobierno anterior" y que "todavía no
se observan cambios significativos en
la agenda".
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Protestas
rechazan
retiro de
decretos
ambientales
Diversas manifestaciones se realiza-
ron en ciudades como Valparaíso y
Concepción en rechazo al retiro de
43 decretos medioambientales por
parte del gobierno de José Antonio
Kast.
Se trata de una serie de iniciativas
que incluían el nombramiento de
parques nacionales y reservas, junto
con declarar monumento natural de
especie al pingüino de Humboldt y
el decreto que aprobaba el Plan de
Recuperación, Conservación y Ges-
tión de las Ranitas de Darwin. Este
último, sin embargo, fue reingresado
rápidamente a Contraloría.
En Valparaíso, decenas llegaron a la
plaza Aníbal Pinto expresando que la
consigna principal es el impacto de las
medidas de regulación y protección
de los ecosistemas retiradas. Algunos
carteles desplegaban consignas
como "los ecosistemas no se venden"
y también se incluyeron diversas
imágenes de especies endémicas
como el pingüino de Humboldt y
la ranita de Darwin.
En la isla Juan Fernández también
hubo una manifestación, en espe-
cial por el retiro de los decretos que
crearon los parques Marinos de Juan
Fernández Il y el parque Marino
Nazca Desventuradas II, sumados a
la ampliación de los creados durante
los gobiernos de Michelle Bachelet
y Sebastián Piñera.
A su vez, en Concepción se registró
una marcha, donde unas 150 personas
se movilizaron por Avenida O'Higgins,
con cánticos y pancartas alusivas a
causas medioambientales y la minería
de tierras raras en Penco.Cerca del 75% de los proyectos con discusión inmediata o suma urgencia son de seguridad,
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